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P a r t e  o f le ia l.

^  Ministerio de Marina: ^
J?eal decreto diMptmiendo se com idere el 

cargo de Jefe del E stado M&^or Ü m tral 
de la  A rm ada igual a l de Buhmcretario 
d ñ  Hamo — 'Págim% 90B,

iiniéterli de Uraoí» f
Real orden disponiendo  se d m  las gracias 

al FresidtffiU y  Vacaies del Tribunal de 
oposiciones d  p ia zm  de Oficiales áe Ad 
m inistración  de qu in ta  clase del O m rpo  
adm in istrativo  de la  Subsecretaría de 
este M iníBim o y  DiremOn O em ral de 
P risiones*--F áginm  905 y  906,

Ministerio de Hacienda:
Real nráen rmdvimd<^ el recurso de almda 

inie^yputjstú por D ® ükmenUna IDaímas
M udrm o ccmtm d  acm rdo de la  Bireo- 
ción B m era l á$ (a Deuda y  Ülam^ Pmii^ 
vm , q m  la  dm íaró sin  derecho á  pem-^én 
de 'Mofúepm de Mini^teHos*— F égm a 906^

■PH'ííierio dé ■ líoMerMiaolén:;
Real Ofdtn df o lue el Subs^creta

r i o á e i d  lA ^ t^ tru  ?e m cargue  
m m m i dei i  sp ( ho ?e ios asuntos de 
la lH rm cién  G sm ra i de Correos y  Telé 
gfafüs,— P ágin a  906,

Hinisterié ln iistraeeiéa foblies |  leilas ímu
Real orden disponiendo se adquieran con 

áesU m  á  Im  BMíot€C%$ púbiicm  del Es 
todo 331 ejemplares de Fm obra titu lada  
^For algo es úe la  q m  es autor
D, Benigno V areta,—P áginas 906  y  907,

AdMialstraoléa Central:
E s ta d o .—S E b ie c re ta r ía ,—Asunto» con •

tm (ñoBon.--A .num ianúo d  faíkcim iento  
en Tne¿t% ú bor io  é d  vapor Oolsmbia, 
dfel súbiiiio español A lfom o ázútes Jimé 
nee,— P ágina  907,

G r a c ia  y  J u s t ic i a .  •— D irecc ián  G í^neral 
á e  i o» R egisiro»  f  del N o ía rie áo . — 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros dé la  propiedad que se m encim an,-^  
P á g in a  907,

Marina,—Dirección General de Navega- 
, ciéa f  Pesca Marítima,—Af.?iísr> á km na 
V(^mfém^-Qrupo 123,—P á g in a  907,

H«,oIíoíNüa,—Dirección General de la Den 
á a  f  C lases 'P as iv as .— B m a im m n k  tU 

y  entrega de v a h re $,— P ágina 910
CxOBííRNAOTÓN. — Iiispeccfón general de 

exterior.—O^rmuar Mspomen^ 
ílí> que por ios Inspedíores dñ Scm idad se 
r m d a m  4  esU  ̂ Inspecmón Generi%i los 
datos estadísticos mensuales de vqcuna\ 
ción y  revacunación,—PáginaJ911,

A num iando la  €xistm cia  úelcálem  
l&nicu {M m  Eqeii) — P ágina 9 tL  

Instrucción Pública.—iabs€CTfs?:arfa^" 
Aucmsos y  nombramientos áe p^rsfmmli 
suhaUtrno dependiente de este 
P ágina  911,

Registro Genera! de la Propiciad inte'» 
lecátual.— Obras inscritas en esfs E é^stro  

■ Qmmral d u n m ls  el p rim er trim estre  ¿leí 
añ i  actuaí,— Páginm 911,

Anexo i.* -  Bolsa,—OBsiRiTÁforno Cen
tral MBfBOROLÓOIOO. — BUBASTABc — 
A D M iif ig fra c ió n  P r o v i n c i a l  . — A dm i * 
ni?ítráción Municipal.—áNUNCios ofi- 
OtALES-de la  Úompañim de sefiuros La  
P aternal, Oompañia de ssguros Lu Phe- 
nix, Nofihnrn A sm rance úom pany L i- 
mirnáf Sückdad española áe Co«= t̂yi4C' 
ción Navalf Saciedad gem ra l Azucarera 
de Esp^m% y  Oempañia d ú  F errom rril 
de S an  Julián  áe Músqims á  Q mtro U f  
dm ies,

á m m  «stadIs-
. m m m  d e

H4CiENi>A. — Inspección General de la 
AdmmiAtraaión del Esti#.do. c ufa*  
cífifi líqu ida obtemdu en el me^ d i  Auyo 
M  a m  uciuáL  

A n e x o  a.®— T r ib u n a l  B u fe e m o .— I n d ic e  
de las $enfencías y  autos dictados p  w  i s 
Salm de lo iHvil durcmte el prim er se
mestre del a m  p ré x m o  pasado.

PARTE OnClAL

m m n a i bei c o m  te imeTus

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), 
8. M, It Reina Doña Victoria E!ágenla y 
8B. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In* 
fantes^ oontíEúaii sin novedad en su im^ 
portante salud.

De igual bentñaio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Eeai Familia.

fflílSTERIO DE lA M M

/ r  EXFOSICION
SESÍOR: De^de que en virtud da las Al* 

tímái modiñcacionei^ introduoidas en la 
organización del Ministerio de Marina 
ha desiparecido de Óste el cargo de Sub* 
lecretario^ vienen desempeñándose las 
lunoioiiesló linhereiitesporelJefe del

Estado Major Oentral de la Armada, que 
las asume con las propias de su cometido 
técmico, y sería conveniente, á los efec
tos que se eietimasen oportunos en sus 
relaciones con otroa Mimsterios, hacer 
declaración expresa d̂  ̂ la igualdad da 
ambos cargos.

En atención á lo que deja expuesto, el 
Ministro que susoribe tiene eí honor de 
someter á la firma da V. M. el aiguienta 
Real decreto.

Madrid, 19 de Junio dé 1918.
SEÑOR:

s s 'k  ^
imaiip fiimeao,

EEAL DEOR'M’rO  
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Gonsej o de Ministros, 
ITengo en disponer que se considere el 

pargo de Jefe del. Estado Mayor Genti^l 
de la Armada igual a! de Subsecretario 
del rantO| cuyas funciones han venido

desempeñándose desda que éste fue su
primido unidas á las del primero.

Dado en Policio á diecinueve de Ju 
nio de mil novecientos trece.

 ̂ , ALFONSO, i 
■1 Ministro de Marina, 1 ^ ;

Isialio ditneso.

— —m » — -

pnsim o DE «RACU I JCSW

  REAL OBDEl)
Terminadas las oposioionei á plazas 

de Ofleiales de AdministfFoión de quinta 
cla^e del Cuerpo Adpinistrati^o de la 
Bubsaoretaría de e^te Mmkterio y Direc
ción Gsn^ral de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á V L y á D. Antoi^io Pérez 
Crespo, como Presidentes, y á ios Voca
les D, Duia Atoaraa y Rodríguez y D, José



906
[ a35» -ti

Liiiñ Escoiar j  ArggóE por ©I celo y reo- 
tit'o.d con qiio hmi desempentdo su co- 
metido.

B© Real orden lo digo á ¥, L psra iu  
conocimiento y e fec to s  consiguiente». 
BIül? gnarda á Y. I. muchos años. Madrid,
26 de Junio Je ‘i918«

BBDFJGÜEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor SEbsacretario de sEte" MínistariOs

iiS B T E si§  m  i M i r a i

REAL ORDEW 
limo. Sr„’ Viaío el recurio de alzada 

intsrpuasto por Olementina Dtimas 
Madroño contra el acuerdo de esa Direo. 
cióii General, que la declaró sin derecho 
é pensión d@ Montepío da Ministerios: 

Essuitando que D.® Clemeuíma DaL 
m m  solicito pensión de Montepío de Mi» 
m sterks como viuda de D, Frandsco 
Anáreu Bcrjes, que deiempsñó el desíi- 
no de Interventor de Sección de! Estado 
©n la e5ípioti.déa. d© ferrocarriles, con la 
categorííi de Oficial tercero de Adminlg* 
tracién j  sueldo de 2.500 pesetas, desda 
©1 23 de Enero da 1904 hasta 8í d© Di 
oiemhre de 1910, y con la categoría de 
Oficial segundo y sueldo deS.OCO pasetas 
desde ©1 áíñ siguiente hasta el 23 d@ Julio 
da 1912, m  que falleció:

Resultando que esa Dirección General 
por acuerdo de 4 de Gotubr© de 1912, ia 
declaró sin derecho á la pensión de Mon
tepío [de Ministerio», fundándose en el 
párrafo 4.® del artículo 14 de la ley de 4 
de Junio de 1908, que dice que los em« 
picados afectos á las Jefaturas de Obrsa 
PúMicss ó á la Dirección General del 
Hamo que tengan opción para sus viudas 
y huéffanos i  los beneficios d© Montepío 
da üormoñ j  Caminos continuarán con 
csqa mismos derechos:

Hesultando que del anterior acuerdo 
apeló la interesada liiBlslieiido en su pro'* 
tensión, y que interpuesto el recurso en 
tiempo hábil, ese Centro pidió Informe á 
la Direcdóu General de lo Oontencfoso. 
del Estade:

Resultindo que dicho Centro, como ya 
hizo notar en el informe qu© emitió ea 
©I da Gumerslnda - Aransso y López, 
análogo al presente, lá cuestión qu© ©n 
©1 recureo s© plmMüL m  contrae á deter
minar si M incorporación al Montepío 
de d^oraíadO' por ©1 artículo
ünico dr h j  d.0 1.° de Enero de. 1911 
comprond© á todos los Cuerpos organi
zados dependientes del de Fomento ó si 
bien h m  úB ©stimars© aquellos Duerpos 
qu© por disposleiones legales anteriores 
8© hallaban Incorporadoi especialinente 
á algún otro Montepío, á juicio de dicho 
Centro, los preceptos c&n;teidos en el 
8 i’tíeuio 14 de la ley preclfad,t no puede 
ser ni clara en sus pálEbras hi más 
terminante y absoluta en sus deolarácio- 

y que por consiguiente, no cabe en I

recta interprettoión admitir limitadoíiag 
5 distinciones que ia propia ley no asía» 
bleae;

Resultando, por tanto, que de prevrda- 
oer tai criterio por haber perteváeoldo don 
Francisco Andreu al Cuerpo de Interven' 
tores del Estado en la expiolación de km 
Ferrocarriles, y, por tanto, Cuerpo orga
nizado dependiente de! Mimsterlo de Fo
mento, tendrá derecho á los beneficios 
concedidos por k  mencionada ley, y ha
brían caucado consiguien tómente en fa
vor de la viuda pensión de Montepío de 
Ministerios en la cuantía de la tero ra 
parte del sueldo regulador:

Resultando que la Dirección General 
de la Deuda y Glasea Fasivaa hace coMŝ  
tar qué de apliaar la doctrina expuesta y 
concediendo pensión de Montepío de Mî  
nisterios á las viudas de los empleados 
de Obras Publicas, con más razón y  fun^ 
damento habría que ooncedérsela á los 
demás empleados dependientes del mis
mo Ministerio y de Instrucción Pública 
que están ihoorporados á Montepío de 
Oficinas, como son los pattenecientes al 
Cuerpo de Minas y á los Profesores da 
Establecimientos públicos de enseñanza, 
y qu© dicha raanifastasión hecha por ©i 
Centro que tiene á mu cargo el reconoci
miento de ios derechos pasivos y dada la 
diferencia de cuantía que existe entre las 
pensiones de los Montepíos de Oficinas y 
Ministerics, sobre todo habiendo deapli” 
carse la Real ordea de 13 d® Mayo de 
1903, representa que la rasoiución que 
haya de diclari© en este expediente ha 
da ser de indudable tfanscendencia, per 
lo que estima debe someterse este expe
diente á la resolución del Exsmo. Sr, Mi
nistro:

Resultando que el Tribuna! gubernati
vo, en sesión de 5 de Junio aotiia!, acordó 
someterlo á coneoimiento dal Excelentí
simo señor Ministro, por considerar ©i 
caso se halla comprendido en el aparta
do 8,  ̂ de! artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 16 de Diciembre da 1902:

Visto ©i artículo 14 de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, por cuyo párrafo 1.̂  se 
declaran incorporados los funcionarios 
del Ministerio de Fomento, desde Oficia
les quintos á Jefes da Adminlstraoión, 
para los derechos pasivos referentes á las 
viudas y huérfanas ai Montepío oreado 
por Real cédula de 12 da Enero de 1773 
denominado de Ministerios, regla gene
ral que tiene ia excepción consignada ©n 
el párrafo 4 ® respecto á Oficiales, Aspi
rantes, Escribientes y Porteros afectos á 
la Jefatura de Obras Públicas ó á la Di
rección General del Ramo que tengan op
ción para sus viudas y huérfanos á los 
beneficios del Montepío de Correos y Oav 
minos, los cuales continuarán con esos 
mismos derecho®:

üúmlámmiáo  que la recurrente, como 
viuda de D. Francisco Andreú, Interven
tor del Estado en ios Ferrocarriles, con 
la categoría de Oficial tercera de Admi

nistración, Mcne derecho á la pensión 
Montepío de Correos, por estar incorpo
rado dicho cargo t!  referido Mor¿tep!o, 
por lo cual es evidente que no es tplie'a-' 
ble la, disposición de! párrtfo  1.® de úi- 
cho artículo:
■ Oonsiáemndo q m  al ordenar la Ley de 
1»̂  de Enero de 1911 que los preceptos 
üontanMos en el artículo 14 de la Ley da 
4 ds Jueío de 1908 sean aplicables á to
dos los Cuerpos hoy organizados d© los 
MImsterios de Fomento é Iiiitruccióa 
Pública no dsroga la disposición del pá
rrafo 4.° de dicho artículo, «iuo que por 
el contrario ordena su aplicación á ios 
oisos ea que proceda, como sucede en el 
presen y

S. M, el Rev (q. D. g.) se ha servido 
oonflm tr la resolución impugnada, no 
habiendo lugar á dictar la dispoticfóu 
aclaratoria de carácter general propues
ta, por estar suñclentemeaíe claros los 
términos de la ley.

De Rea! orden lo digo á V. L para iu  
cumplimiento y efaoíos que procedan. 
Dios guarda á ¥ . I. muchos años, Ma
drid, 18 da Junio de 1913.

SÜAREZ INOLAN. 
Señor Director general da la Deuda y

Ciases PaBívá^o .

i l l T E S I O  DE LA GOBEMACIéS

KEAL ORDEN ' ■
l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (q* D. g.) sé ha 

servido disponer se encargue V. I. inte- 
rinamente del despacho de los asuntos 
de la Dirección General de Correo» y Te
légrafos. ^

De Real orden lo co m u n ic o  á V, L psra 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años, Madrid, 27 
de Junio de 1913.

ALBA. 1
Señor Bubsecratarlo de este Ministerio.

i l IS T IP JO  DE i m i C C ! 6 l í  PÜBUC4
I BELLAS AEfSS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: I n  vista de loa informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra íitukda «Por algo es Rey*, de 
la que es áutor D. Benigno Va reía,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, 0 0» destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 334 
ejemplares de la citada obra, al precio de 
tres pesetas cada uno, y que su importe 
tota!, 5 sean 1.002 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
del ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito da 50.000 pesetas, consig* 
nado, entre otros extremos, para adquisi* 
olón de UforoSi en el capítulo IS| artíou-
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lo 2.'’ dol presupuesto vigente áe esto Mi* j 
nisterio.

Do Real orden lo digo á V, I. para su | 
GOBOcimioEío y demia cífacstos. Dios guar- | 
do á  V. I. muchos iños. Miárid, 26 da : 
Junio da 191S.

BUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario do asta MÍBislerio.

Ipforme qm $e cMa.
«Real Academia Española, 
limo, Sr.: El señor Ácadémieo do H ú

mero eneargaáo de informar acerca üe 
la obra de D, Benigno Varela, titulada 
«Por algo es Rey», que anompañ^ba á la 
atenta comunlcax3Íó.a de V. L, faaliadfi á 
21 de Mayo último, ha emitido el diota- 
men que se íMerta ácontinuaoién;

«Excmo. Sr: Ki informe que ea Eom«. 
bre de la Acaáamit m  fairvió V. S. aBcar- 
garme icerca del libro «Por algo es Rey», 
©scrito por D. Bsuigno V&roU, paréoeme 

' qua pueda formularse ea estes 6 pareci
dos términos:
■ «Por algo es 'Rey» es uus noTela corta, 
pero bien trazada y desatrollada, con in 
terés que ge acrece hasta su término. 
Pinta bien el coLflioto de un jcveii esp5 
sito, á quien el abandono de süs padres, 
el desprecio social, malas lecturas y per
versas compañías lanzaron al caxnpo 
anarquista, cuando sus compromisos de 
secta y propia desesperación lo llegan á 
punto de cometer el má» abominable de 
los crímenes, y ve da pronto abrirse ante 
sí horizontes de amor y dicha nunca so
ñados.

El fondo noble y honrado dé ?.quel in
feliz revéiase dé pronto en -su alnia con 

"empuje irresistible de !a® cluioes persua
siones j  sanos consejos de la mu jar que 
aína, y veBciendo poco á peco f  desechan*

■ cIg las antiguas ideas de odio y extermi 
nio, buí3ct en el honrado trabi^jo y lu. 
paz del hogar el ñn y objeto del reMo de 
su vida- I

..  Y no sólo se salva á sí propio, Bino que 1 
despertando en e-l esquivo j  duro pecho 
de su suegro, viojo y empedernido anar
quista, 1.0S cá.Ud4.-s afectes da la familia 
per la doble patt-roid&d que parece revi- ■ 
vir ©n su nieío, y doma aqualia
humana fierá?.

Asunto da t&l BEiuráilezt desenvuelto 
con arte, en estilo vJgorcso y «xíicto y 
lenguaje expresivo, aunque no por com 
pleto ilibre defectos, no puede menos 
de S3r oonaiderado digno do loa; y la lec
tora de la obra que lo contieno muy pro
pia, hasta como educativa para muchos 
jóvenes inexpertoi, á quienes se inculca 
desdo la intanola el más de solador pesi
mismo y ©1 odio más feroz contra sa.s bq- 
m©i antes.

Aoompsñ«m á esta novolita varios cuen* 
toi m  que lo interesante del temíi va se 
cundado por unos medios de expresión 
bellos y concisos, pero suacientemante 
enérgicos y claros.

Por lo que antecede crae el informante 
que puecte reoomeEdMrse al Exceieníísi- 
mó señor Ministro dív lüstruaaién Públi
ca adquiera ejemplares de la ohm «Por 
algo es Ray», eco desiino á las Bibliote' 
cas públicas, como sa pretende.^)
A Y.habiendo aprobado la Academia ©1 
preinserto diotamcm y considerando la 
obra dlgria de la protección oñdm*, tengo 
la honra de comuüio&iio á Y. L, devol
viéndole al propio tiempo la instancia 
del/.interésado y a! expediente de su 
razón.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 191S.—II  Sécreíajcio 
»3ddeiüt£l, Emilio Ootarelo.
limo* Sr, Subsecretario m  Insírucoióa 

Pübiici Bsllii

M i m C l O S  S E S ÍE il

líIS IS T E R IO  DE ESTA D O

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Trieste, parti

cipa ú este Mmlsterio la defunclén del 
súbdito español Alfonso As;or8ss JiLué?:i8z, 
ocurrida á bordo del vapor Cohmdm, de 
cuarenta años, natural de Zorito, hijo da 
Juan y Florentina.

Madrid, 27 de Junio áe Í913.=1I Bub* 
secretario, Manuel González Hont-i<rra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bi.Fe€€áéa Is^eiiertó úe  i m  j

Be hallan vacantes los siguientes Registros de la Propi idad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conformé ai .artículo 303 de la ley Hipotecarla.

R E G IS T R O

Motrñ.

Borja.. o. 
A ib a id a ..

F alset.. . . . .
Moutblanoh. 
Orctava . . . .
Trujilio . . . .

AüDISiNCIA CLASE

Granada - . , . 2."

Zarsgoza.. . . 3.®
Yaienoia. . . . 1.̂

Barcolona... 2 A
2.̂

Las Falmt®.. 2.\
.CáOüreg, , . , . 3.̂

TUHNO DE PEOYISIÓN
FIANZA

Peaetaê

Primero do la mgM primera 
do dicho artíouio (mejor 
■ clase y mayor antigüedad
en el Cuerpo) ........... .

Idem   ......... .
Segundo de ia misma regla 

(mayor antigüedad en ©1
Escalalóa). / ................ ,

Idem  ....... .
Idem ...........................
Idem .................... ..
I d e m . . . . . c . . .

2,500
1 .750

5.000
2 .5 0 0
2 .5 0 0
2 .5 0 0  
1 .750

Los aspirantes elevarán sua solicitudes ai Gobierno, por nonducto de esta Dir©,e° 
c ió a  Gonarai, deiitro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
a l de la  publicación de esta convocatoria en, la  Ga ceta;d e  Ma d b io ,

Mádrid, 26 de J u d ío  ds 1 9 ll—Ei Director general, Fernando Weyier.

ívÜNISTERiO DE MARINA

© Irscc lé ís . G e n e r a l i f  a r e s a e ld a  
y  P e s e »  M a r f t tB i » .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
JsvávertenGías,™-Las marcaciones, im 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido^ de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desdo tierra. Las longitudes se 
refioreirá los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del .mar»
Ctrupo i23. -OcÉ4!: o A t l á n t i c o  d e l  N o r 

t e . —- dí8 ias derrotas irasat- 
Idtiííccís.—Hidregraphie Bulíetiu, Wa
shington, 'O. 0. 21 Mayo,19'Í3.
Número 8 3 8 .—Lsn principales Com

pañías trasatlántiois han'Convenido un, 
nuevo sistemt de derroto» en el Atlántico 
Norte, quo'pmpezo á regir ei 15 de Abril 
de 1913.

Di oh o sistema es a! si g alen te:
' De 1.  ̂ de Febrero á 31 de Agosto.

La derroto h&cia el Oeste corta ©I me
ridiano de 47*̂  W. de Gw. (40" 47' 40" W* 
de SF.), por los 41” 30' de laUsud Norte.

Ls.. derrota hacia el E^te corta el  Trujri’ 
Vilano de 47̂ ' W. de Gw„ |4íF 47* 40” W, de 
SF.), por i  os 40  ̂80* de' latitud Norte.

' Da i.® de Boptiembr© á  d© Enero* 
h% hmm  ©i sai'ia ©I me*

ridfano da 50*̂  W. de Gw. (43  ̂47’ 4.0” W. 
de SFe), por ios 44  ̂áe latitud Norte.

Lsi derrota hacia el Esí€̂  corta ©I meri'» 
alano de W. de Gw. (43^47* 40” W. 
d© SF*), por los 48® d© latirud Noria
Océano á..TLÁNTico del Eñr-B.—Fmmmü, 

Ffrims de Müummmn, Modiftoactón 
del háhmmief^^to. — Aim  :riox Navlga- 
teuTB número 235/1.441. París, 1918.
Número 639.-—En e! balIzí^mÍGri.to de! 

Pertuis de Maumusson se han veritcado 
las modiflaacioncs s!guiente«y á cense- • 
cueiicia de los cambios acaecidos en el 
estado de los fondor:

а) Las marcas áe Gatseáu que M b m  
la enfiiaclón de 78® han sido desplazadas, 
dando actualmente la d.8 82”, ^

Nuevas situsoiones aproxioiidar,: ' 
Marca aguas árriba; 45® 48* 29” N. j  1® 

14’ 11** W. de Gw, (4® 5. '* 9” E. de SF.)
Marea aguag absjo; 45® 48’ 27” N. y 1® 

14’ 32” W, de Gw. (4® 57’ 48” E, de SFJ;
б)', La boy a de recaladt de huso y mira 

éeféríca pintada á fajas rojas y negras 
fondeada por fuera d© ia barra; boya 
esf&ro oónioa rHa nii mka,^ de ia barra; 
la bova neiira da huso y mira cilindrica 
áel Tabouret; la boya esfaro cónica negm  
de mira cilindrica do Gatsoau, y ¡ki boya 
esfero eÓBÍca ro ja  de m im  cduíc^  ̂ áe 
Máttes d'Arvert m  han desplazado y ocu
pan la s  situaciones aproxim.3.daB nU, 
guientei.:

Boya.de recalada: 45® 4S’ 9” K. y ¡S 11* 
51” W, da G w. (4® 54’ 20” E. de SF,|

Boya de la.barrí.; 45® 48* 16’* N. y 1® 16* 
?** W. do Gw. (4® 56’ 13" E. de SFJ 

' VBbya del 45® 48* 22'̂  N. y 1®
15* 43” W. de Gw. (-4® 56* 87” E. de SF.) 

Bova de Gaisenu; 45® 43’ O” H. f  1® 14*
. 41*̂  W. Gw, (4® 57’ 38̂ .̂ E. de 1̂*̂ )
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Bcva ñpi Mattes d/Arverf: 45° 48' 3” N. 
y 1° 15' 38" W. de Gw. (4° 56' 42" E. 
de SF.)

C,^rta número t50 n de In sección II,
G A'mn,—Dwaprtrición ac’̂ i^e'^tfü de 

la hoya €La Jume^ tK—A^íB «nx Navi- 
gaieuí s número 235/1.440. París, 1913.
Námero 64:0.—Ha def-aparecido acol' 

dentalmeslíe la  brya nepra de huso y 
mir^ eilíndrioa La Jpwmt dñs Gléíian, 
que eatfebi fondeada á 0 5 millas al S^E. 
de la roea de este nombre.

S^rá reemplázala cuando lo permita 
el estado do ia mar.

Sit»> ación aproximada: 47° 39' 35" N. y 
4° A' 9" W. do Gw. (2° M’ 11" E. de BF.) 

Carta número 851 de la sección II
Irianán,—Puerto de Valmtia^-- Alumbra 

do — Nr >ic' t<» Marluers número 650*
■ Londres, 1913.

6 4 1 —Sí bre las balizas de en 
ñlaaióri de se han encendido 2
1iac¿38, c u f m  caraoterísticas son las si"

g )  Lí z  anterior. —  Se bre la  baliza
aBtGrií>r de la isla, Vsleníia.

Omúctir: B lm ca  de ocali&ciones.— 
Perm anente.

AUnra Sübre la pleamar: 24,9 metros. 
Sitísación aproximada: 5A° 55' 80" N. ? 

10° Í8' 30" W. de Gw. ( 4° 6' 10" W. 
deSF.);

h) Luz POSTERIOR. — Sobre la baliza 
posterior.

Carácteri Planea de oonltsciones.
Altura J>dbre lapkamar: 42,7 mstros. 
Carta número 62 de la sección II.

Eio Skm .m n.—L m  de la pimta Kilera’ 
dmh—MtJÚificmión de ios ¿ieolorcáí.—No" 
fioG to Mariucrs número 622. Londres 
1913.
KúMero 642 .—La luz de la punta Kii  ̂

oradan aparoca de«puéí^ de su modifica,
ció?:;:

F ija blanca de 205° il 333° (128 )̂.
GcultAj á menoi de 1 millíi, cor» la co

lina de 24 metros, de 224° á 247° (28°). 
F ija ja da 346° á 93*̂  (i07°)

—EHífi luz m  ligeramente 
visible de 333° é 346°.

Sitijtcióo aproximada: 52° 34' 45" N. 
y 9° 42’ 30" W. de Gw. (3° SO' 10" W. 
de SF.)

Cárta número 62 de la sección II.
Canal de la Mancha —Frattc«a.—De5

embocadura del Trimx, — Funciona- 
m mto áefi^ü to áe la h/z de Ig Croix,—
A vis ftux N^vigateuisnúmero 236/1.447. 
Faiís, 1913.
NÚFrieí o 643.—Ha empezado á prestar 

ser n d o  deüííiílvú >s fnz bkéncoí de Oísul» 
cadíí 4 m m nm s de Oroix, inz 

arAmior de la er f̂lí.aBfóír de entrada de i 
grao aánal de Trieiíx, funcionaba 
p ;ra ewfé«yo (Ayiso núm. 89 de 1912).

Sfiiiariór» aproximad»: 48° 50' 16" N. 
y 3° 3' 16" W, de Gw. (3° 9' 4" E. de SF.) 

Cabría número 207 de ia sección II.
BüMa de Paimpol,--~FunciQnamimtíj dtfi- 

m tim  de la luz de L M  Avi« aux 
Nnvigaíeurs número 136/L446. P^rís, 
1913.
Número'644. H> empí^zado i. prestar | 

gervieio, m n v») ámer oefioniwr la luz ? 
ÚG ccrntadonr» ca'ía i segundón (3 secto* í 

blancos y 2.tíectürí::>s rojo?) deLost Pie, i 
que fundonab^ para enaafo (Aviso nú
mero 733 de 1912). “

Situación aproximada; 48° 46' 48" N. y 
2° 66' 26" W, de Gw. (3° 15' 54" E. de 
SF.)

Caite número 207 de la «eecidn Ih

Bada de Saint MuJo.'^ EestoMecinírdí-íto  ̂
para de la huya lum^nt}SG ás
a  mpana mhmarina de ¡a Petae Pana, 
A nñ  auxNavigfóteursnúmero 232/1.419, 
P^rís, 1913.
Número 645.—La boja luminosa ci 

líndiioa, pintada á f rojus y negras^ 
mostrando una luz ñia Wanca j  provista 
de una campana submarina automád?3a, 
que se fondeó primeramente para ei ásyo 
en las proximidades de Saint-Malo (Avi* 
so núm. 873 de 1911), y q ŝe después íué 
reemplazaba provitaJoiRalmente por uoa 
boya semí jafite, pero dasprovÍ!?ta de 
campana (A?iso núm. 732 da 1912), ha 
sido Duevamiínte resttblecida, para en ̂ 
sayo, en bu antigua posidón, k unas 2 
miP«*s á 309° áel faro  del Grand Jardín, 
hí?hiendo lído suprimida la boya lumi' 
nosa provisional.

Situación anroximada: 48° 41' SO" N. 
y 2° 7' 25" W. de Gw. (4° 4' 55" B. 
deSF.)

Carta número 207 de la sección II.
Desembocadura Orne,— Trahajas del 

pmrto de OuistrtJíam,—N^Akia rekdiva 
al hMzamknto.—ÁMñ «ux Navigateurs 
número 232/1.420 Paríe ,̂ 1913.
Número 6 4 6  —Habiendo quedado ter^ 

minados lo^ trabísijos de demoíiídón de ia 
písrte curva del antiguo arranqiFc del 
malecón Este, ha sido suprimido el baii“ 
zamiento provisional de «queüos traba» 
jes (Aviso ííúm. 157 de 1912.)

El bajo que subsiste m  el emplaza 
miento lei malecón y que deb^ ser dra* 
gado, permanece señalado por una baliza 
da madera que óslenla, de fwch% una luz 
fija roja, instalada cerca del origen del 
aíítiguo malecón,

Bítuadón aproximada: 49° 17' N. y 
0° 14' 45" W de Gw. (5" 5?' 35" E. de BF.) 

Carta púmero 17 A de ia sección If.
M a r DEL N o r te .  - i  í l rra. — Timé is. 

NorthflmL—Prú^'^cf d tmd'fimkciún de 
ia iwé—,Av.ifé aiix A a ija^ateura núme
ro 231/1.^4. París, 191B.
Númefo 6-I7.—Hao;a el, 20 de Jun‘o 

1913 «6 : íñ luz de North’
ñjet, actual Mente 6 teca , de 1 ocultación 
cada 30 lindos, poi una luz blanca de 
1 ocultación c^da 10 (luz, 8 se>
gundos; oouHgicióú, 2 segundos).

Bituación aproxifisada: 51° 26’ N. y 0° 
26’ 15" E. de Gw. (6° 38' 35" E. de SF.) 

Garta número 696 de la sección II.
Pmrto de Yarmouih,—Noticia.-Notice to 

Marinéis número 641, Londres, 1913. 
Número 618 —Habiendo sido extraído 

el casco ám GmgBren (Avi?!o núm. 172 
de 1913), ha sido abierta Luavamente á 
k  navegación la entrada del puerto de 
Yfrmoniíi.

Sitia&c;í 5n aproximad';: 52° 34' 30" N. r 
1° 44' SO" E. de Gw„ (7° 56' 50" E. de SF.) 

Carta liúrnero 219 A da la aección II,
Bada de L  wsstofi.— Alumbrado.— Avis 

aux Navigateurs número 239/1.468. Pa 
tU, 1913,
Número 649,-^Híióia fines delp?:óxL 

mo Jülio ^erá sustituida la boya Inm r  
Shoal por otra plana ajedrezada, á cisa 
dros hkmcos y negros, y con luz roja, de 
una ccultaoiÓB cada 5 segundos. E¿t^ sCrá 
foudest'Ia á 0j5 miilíí.s a l 'R  de la antigua 
bofí^.

Óa< ta número 239 de laieociÓL II,
Hoíandf^. — de Brmwíirs'hmmn. —

WeHtschouwen.—Cambio de cardcier de 
. iré .̂uz auxiliar.—Áoiím aux Navigatt:urs 
número 238/i.458. Pads, 19i3.
Número 650.—Ha sido reemplazada 

la lúa auxiliar fija ^luncqi da Westicbou*

wen por otra, cuyas características s >n
i&s giguient^p;

(korácteíi Fija, 2 sectores óía«ci>5, l sec
tor rojo.

Aiconce: Luz blanca, 13 millas; luz rq/a, 
8 millas*

Seí tor^’S de iluminación;
B l *n OO del 134° al 140° (6°),
R o jo  140° al 185° (45°)
B l a i c o  dei 185° al 194° 19°),
O c u l t a  en el resto del horizonte. 
OdáeniacíoweF.—Llegando dei W. en I t  

dirección de las luces de Noordschouwen, 
se fri^nquea el primer sector bím m  de la 
laz ai xídür; una v̂  z en el sector rojo, 
debe mintenerse algo al N. de la enfila* 
cíón da 1 s luces antedichas, para zafar 
con sagufidad la boya' cónica tw<íe, q m  
señala el naufragio del EHsubefJi, y que 
está «ituádo easi en el eje del Zeegst de 
Brouwerghavon, entre las boyas ro/os nú 
meros 4 I 5.

Situación aproximada: 51° 43’ 30" N. 
y 3° 42' 17" E. de Gw. (9° 54' 37" E. 
deBF.)

Cierta número 802 de la sección II.
Zeeiíot d& Brúuwersíiavm Schaar van Be 

neme.— Not cias sobre el alumbrado.— 
Avia aux Navigateurinúmero 208/1 459, 
Paíís, 1913
Número 651,—La luz fija blanca de 

Ltagfe van Htamsiede, apagada provL 
Bionalmente mientras se It t aslaciaba á 
otra posición (Aviso núm. 619 de 1913), 
ha sMo encendida en esta úitima> y ia 
luz auxiliar blanca que la reemplazaba 
se ba «xtfnguido.

La enflíación al 223° de la nueva luz y 
de la jiuz de un grupo de dos desteUoa 
ólawcos aada 30 de W îStíichüU*
w m  conduce al Brhmv van Reooss;.

Bitiiación aproximada dei van
HaamsíMí: 51° 43’ 48" N. j  3° 42' 17'’ E. 

i de Gw. (9° 54' 37" E. do BF.)
I Carta numero 802 de la saccíoia II.
I ■ ■

I AU m m m . — Em^-Hub^rigüt. — Jtesp 
 ̂ miento d'̂  un% boya hunimsa. a  x 

Navigateurs número 238/1 ibO Psiís^ 
1913.
Número 652.—L» boya lumlnoEa H 5, 

de un grupo de 2 destetos tojos fondeada 
en bifurcación da los canaleg Hubert 
gat y Wuierems, 6?̂  ̂ sido desplazada anca 
1.300 metros ai NW. E«tá pintada de ne- 
gro y señalada con Hubertgat,

Asimismo se encuentra colocada al N# 
del s actor blanco de la luz auxiliar de 
Boikíim,

Situación aproximada de la antigua 
boyt: 53° 35' N. y 6° 34' 14" E de Gw. 
(l2°46 '34"E .deSF .)

Carta número 44 de ia sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o  , — Córcega —  Id a  

Eousse.—Cambio de ador de una hiz.— 
AvlsauxN^vigaíetírsnúnaaro 235/1.443. 
París, 1913.
Número 653.—L t luz fija 6l«nca del 

milecón de la isla Bousse ha sido susti* 
tsiíd» (Aviso núm. 471 de 1913) por una 
luz fija de 4 millas de alcance
medio.

Las otras características no han sido 
modificadas.

Situación aproximaií?: 42*' .38' 26” N. y 
8° 56' 27" E. da Gw. (15° 8’ 47'  ̂E. de SF^) 

Cuaderno da faros, número 527.
Carta número 465 de la sección III.

Csrdtñ%.— Pmrto de' Arbatax (Tortoli).^ 
Proyecto da moáiflmcién úel alumbrháo. 
Av\i»! ai Naviganti número 131/|118. 
Génova, 19l3.
Número 654,—En breve será sustitui

da ia luz fija roja situada á 35 metros de 
le Cfttiezú delm aelie por otra iqa
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dft o6últácioni<B8 cada 25 seuuñdm (luz, 20 
Bigunútí^ otmlííí^déDj 5 con i!-
caíice de 9 millaíi, i« miBÍ pi oyecíará un 
sector de iuz roja sobre ei islote Oglias 
tr«.

Las otras características no sufrirán
variiioiÓD.

Con un nuevo aviso se indicará el mo
mento de la anteí^lehi sustitumón.

Situasclón aproximada: 39® 56' 23” N. y 
9® 42̂  30” E. de Gw. (ib^ 54' 50'’ E. de SF.) 

Cuaderno de faroa, número 580.
Carta número 181 A de la saoción IIÍ.

del cabo Santa Ma
ría di hm m .—Fondeo dgi una boya lu 
mmosaen la seca de Uúento.—Avvisi ai 
Naviganti número 132/326. Génova, 
1913.
Número 655.—>A unas 2 millas á los 

211® de la torre Moza», en la extremidad 
Síir de la seca de ügento, se fondeó en 
15 metros de agua una boya roja lum i
nosa, que muestra una luz de un deste
llo blanco cada 6 segundos (destello, 0,6 
segundos; ccuítaoíói?, 5,4 segundos); on Isa 
marcacionoF: torre S^n Giovanni, á 339® 
8üV y torre I. Pall, á 81®.

Situación aproximada: 39® 49' 40'' N. y 
18® 8' 37” E. de Gw. (24® 20' 57” E- de SF.) 

Carta número 864 de la sección IIL
Isla dn Poma»'^Oambio de carácter de la 

luz áe la punta Bella Quorrtia,—Avvisi 
ai Náviganti número 126/304. Génova, 
1913.

' Número 656,—Se han efectuado en la 
luz de la punta Deba Guardia, Punta S?ir 
de la isla Poúza, las modiflnaciones pro
yectadas ( Aviso núm. 490 de 1913). Di  ̂
cha luz pretérita actualmente Ja siguien 
te aparienci»: 1 destello blanco ca la 15 
segundís (ñf.stello, 2,25 segundos; ocuita 
ción, 12,í5 segundos), visible á 25 millas.

Las otras caracterí vticas no han sido 
modificidas.

Situación aproximada: 40® 52’ 38” N. 
y 12® 57' 15” E, de Gw. (19® 9' 35” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros, número 699.
Carta número 825 de la sección IIL

Desembocadura del Ttber.—Moátfimciones 
en el alumbrado de ¡a Fiumara Ghande, 
Avvisi &i Naviganti número 131/325. 
Génova, 1918.
Número 657.—Se ejecutaron las modi

ficaciones proyectadas, anunciadas en el 
Aviso número 371 de 1913, del alumbra
do de la Fiumara Grande.

o) En la Tata Sacra se incendió una 
luz, distante algUBOS metros de la luz 
auxiliar sUiíada al N W. de la Bocc» Fiu 
mara. Sus características son las siguien 
tes:

Caráctm: 1 destallo blanco cada 20 66- 
Qunúos,

Alcance: 21 mi las.
Altura sobre la mat: 61 metros.
Fart: Tornee ac bre basamento de man- 

poatería con doa pisos y terraza, todo de 
r blanquecino.

Fases: Destello, 2,1 segundos; ooulta- 
C1Ó3,17 9 segundos;

b) Be apagaron deflnitivaniente, la luz 
«uxilisr de ocultaoionea de la Isla 
Sacra, y la lu z  fija úlanca de la Tórre San 
Miguel.

Situación aproximada: 41® 44' 50” N. y 
12® 14' E. de Gw. (18® 26' 20” E. de SF.) 

Cuaderno de f«ro», página 82.
Carta número 465 de la sección III.

Proximidades de Piombino.—Punta íBoc- 
thtUa.-^Proyecto de Jm —Avvisi al Na
viganti número 131/319. Génova, 1913. 
Número 658.—En breve se encenderá 

Obre la punta Bocobetta, que se extien*

de al S. de la población de Piombino, una 
luz cayas características serán las si
guientes:

Oarái t̂er: F ja rc/a.—'Eléotrioa. 
A^cancK 5 mibas.
Altura sobre el mar: 27 metro».
Faro: Candelabro de hierro erigido so

bre la parte Norte del edificio de la Roo- 
chetta.

Situación «proximadi: 42® 46’ 20” N. 
y 10® 47' 29” E. de Gw. (16® 59' 49’' E. 
de SF.).

Cuaderno de faros, página 78.
Carta número 581 de la sección III.

Archipiélago Tescano.—Cambio de carde» 
ter dn la Im de Palmaiola»—Avvisi ai 
Naviganti número 126/305. Génova, 
1913.
Número 659.—Han sido realizadas, rn  

la luz de PaLmaiola, las modificaciones 
que se habían proyectado (Aviso núme 
ro 522 dé 1913), presentando dicha luz en 
la actualidid la siguiente spiriencia: un 
destello blanco cada 20 segundos (desto 
lio, 3 ocultación, 17 segundos),
visibla á 26 millas.

Lts otras características no han sido 
módificadas.

Situación aproximada; 42® 51' 54” N. 
y 10® 28' 33” B. de Gw. (16® 40'53” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros, número 647.
G^rta número 581 déla sección III.

Qolfo de Spezia.--Porto Venere.--Cambio 
de urna Im —Avvisi ai Naviganti nú
mero 132/327- Génova, 1913.
Número 660.—La luz fija blanca q\xB 

lucia en el edificio de la Sanidad, al Ñor 
te del muelle de Porto Venere (Aviso nú 
mero 310 c de 1913) ha sido extinguida y 
rtempiazada por osra fija roja, elevada 
6,5 metros sobre el nivel del mar y de 4 5 
mdlas de alctnce. Se ha instalado en un 
soporte metálico pintado de griSf con la 
p^rte superior ro/a. Este soporte se halla 
en el extremo de la e^oollers, á 315 me
tros á 46® de la Iglesia exilíente en la 
punta S. Pedro y en la enfiitción oSS® del 
semáforo de Palmaria.

Situación aprcxicjada: 44® 2' N. y 9® 
50' 14” E. de Gw. (16® 2' 34” E. de SF.) 

Cuaderno de faros, número 618.
Carta número 252 y piano número 918 

de la sección III.
Sicilia,—Proximidades de Trapani.—Mo 

diflcación de la Im del islote Formiche, 
Avvisi ai Naviganti número 131/320. 
Génova, 1913,
Número 661.—La luz fija roja situada

en el islote Formií-he se ha Sustitaído por 
otra de un re^ám¿>ago blanco cada 5 se 
gundos (luz, 0 5 segundos; ocuDs^^ióo, 4 5 
segundos). (Avigo Búrri. 331 da 191íll 

Stiwsciócí pproxííiiedí^; 37  ̂ 59’ í*"’ N, 
y 12® 2o' 35” E. de GWe (18® 37’ 55” E. 
devSF.) . .

Caaderno de número 8i2.
Carta número 577 de la sección III.

Tripol tañía,—lobruk.—Luces»—Boyas,— 
Noticias,—A.^viei ai Naviganti número 
129/315. Génova, 1913.
Número 662,—La luz de destellos ver

des que funciona en la punta Tobruk, 
está situada en la extremidad Este de di 
cha punta, á unos 3.120 metros á 104® del 
m is oriental de loa dos pozos que se en
cuentran cerca de la población y también 
á 1,1 millas á 107® del pu^ito señalado 
Observatorio «sobre la carta. (Aviso núme
ro 1,146 6 de 1912) 

üíia boya roja está fondeada por fuera 
de dicha punta, y á unos 470 metros á 
130® de la luz antedicha.
|^l4tditbesa diel muqlle dedcsombartK),̂ ^̂ !̂^

bre la cual funciona una luz roya de ocul 
ticiones (Aviso núm. 1.146 c de 1912), está 
situada á unos 180 metros á 197® del pozo 
ar tes mencionado; e^ae muBlie se une á 
la tierra en la dirección de 5®.

Ai W. del faro y sobre el cabo Allem 
el Müh se encuentra un semáforo.

Situación aproximada de la luz de pun* 
ta Tobruk: 32® 4’ 45” N. y 24® 1’ 14” E. 
de Gw. (30® 13’ 34” E. de SF.)

Carta número 582 de la sección III.
Ma r  A d r iá tic o .— Italia, — Punta de la 

Maestra—Cambio de carácter de la boya 
luminosa—Avvisi ai Naviganti núme* 
ro 126/306. Genova, 1913.
Número 663,—En breve será reempla* 

zada la boya fondeada por fuera del faro 
de la punta de IrMaestra, que es roja, lu* 
miñosa con luz dé un destello blanco 
(Aviso núm. 1.316 de 1912) por una boya 
pintada ú fajas horizontales blancas y 
negras, luminosa ccn luz fija blanca. 

Situación aproximada: 44® 58’ N. y 
12" 33’ 15” E. de Gw. (18® 45' 85” E. de 
SF.)

Carta número 865 de la sección III.
Puerto de Bmecia,—Modificación de la se

ñal horaria, A vvissi ai Naviganti nú
mero 232/1.423. Génova, 1913.
Número 664.—La señal horaria que se 

hacía por medio de uo globo sobre la te
rraza de! Seminario (Observatorio P a
triarcal), ha sido suprimida y substituida 
por una señal horaria hecha en la torre
cilla Este de la isla de San Giorgio, por 
medio de un foco luminoso (formado por 
un grupo de 6 lámparas de 100 bujías 
cada una), elevado 25 metros sobre el pa
vimentó y visible á simple vista, en ple
no sol, en un radio de 6 kilómetros. Esta 
señal luminosa se enciende á 0̂  de tiem
po medio de la Europa central y se ex
tingue, exactamente, á las 0^

Situación aproximada; 45® 25' 45” N. y 
12® 20’ E. de Gw. (18® 32' 20” E. de SF.) 

Carta número 798 de la sección IIL
O céano  I n d ic o . — Sumatra, — Isla Te- 

mang, — InüuguraC'^n de una 
Avis aux Navigateursinúmero 230/i;409; 
París, 1913. .
Número 665.—Sobre una colina sitúa* 

da en la parta Oeste de la isla Temang, 
se ha énéeadido una luz cuyas caraoteris* 
ticas son las siguientes:

Carácter: un destello úiatscc cada 15 as* 
gundos,

Alcattcf; 21 millas.
Altura sobre la pleamar: 44 metros. 
Fases: Destello, 3 segundo ; ocultación, 

12 seimnáos.
Situación «proximada: O® 21* 48” N. 

y 99® 5* i7” E. de Gw. (105® 17' 87” E. de
smy \  ' ' '■ ■ ■

Caria itúméro 498 de la sección IV.
Isla Njami lc —EstahlerAmiento de una Im, 

A vi«!i« ux Ntvigateurs número230/li410, 
P#fís,1913.
Número 6 3 6.—Ha empezado á prestar 

servicio una luz de un déstello blanco 
cada 3 segundos (destello, un segundo; 
ocultación, 2 sobre la costa
Bate de la Njami k (Muskito).

Situación aproximada: 1" 16' S. y 100® 
17' 40” E. de Gw. (106® 80' E. deSF.)

Carta número 498 dé la sección IV.
O céano  Atlántico  d e l  Oeste,—Estados 

Unidos. — Arlington. — EfJación central 
de T. jS. H,—Señal horaria y señales de 
informaciones hidrográficas de T, 8, 
Notíce to Mariners número 16/1,07 
Washington, 1913.
Número 667.—La estación deT . H H .
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gráfica situada en las proximidades de 
Washington, hace, actualmente, señales 
horarias por T. S. H. á mediodía y á k s  
diez de la noche (tiempo medio del meri- 
diano de 75® al Osste de Graenwieh), con 
una longitud de onda d© 2.500 metros.

Hasta que ^eañ bien conocidas iss ven
tajas de las señales á& áia y de se
encarece á los navégantea que remitan 
informes eapeciaies sobre la precisión 
con que reciban estas señales.

También se llama la atención de los 
navegantes sobre la mayor precisión de 
las señales emitidas desde Arlington io  ̂
bre la de las estaciones costeras. Asimis* 
mo, la longitud de onda es tal, que las 
jperturbaciones producidas en eataa seña- 
les por las comunioaóipnes ordinarias 
entre buques y entré buques y la costa 
serán menores que con las señales hora
rias emitidas por estas estaciones coste
ras con una longitud de Onda de 1000 
metros.

Toda^s las noches, á la» 10  ̂(tiempo me
dio del Meridiano dé 75° ai Oeste de 
Greenwich), é inmediatamente despiiés 
de la señal horaria se transmitirán todas 
las informaciones relativas á la navega
ción suministradas por el Bidrographic 
Officine durante las veinticuatro horas 
precedentes, con una longitud de onda 
de 2.500 metios.
Bancos del cabo Lookout--Investigación 

infructuosa de un banco y de los restos 
de un naufragio.—Aviñ auxNavigateurs 
número224/L375. París, 1913c 
Número 668.—Han resultado infruo- 

tuosaslas investigaciones realizadas para 
encontrar el banco cubierto por 3,6 me 
tros de agus, señalado por la goleta Theh 
ma, á unas 6 millas ai WSW. de I t  boya 
número 8 (Aviso núm. 234 de 1913).

Las sondas que se han determinado son 
regulares y varían an estos parajes de Í8 
á 28 metros, con fondo de arena drra.

Tampoco han podido hallarse lós res
tos del naufragio indicado en Im  cartas 
á 15,25 millas á 190° SO* de! faro dei cabo 
Lookout, pór lo que dicho ñaufragio se 
ha borrado de Iss cartas.

Situación aproximada del furo del cabo 
Lookoui: 34° 37* N. y 76° S r 45** W, de 
Ow. (70° 19* 25** W. de BF.)

Carta número 543 de la sección ÍX,
BüMa Chesapmks.—Banco dé ¡a is’ia Hog, 
, Naufragio.— hm^—Botim io Mariners 

números 18/1.241 y 19/1.317. Washing 
ton, 1913.
Número 669.—El casco del buque Ka* 

thadin, que sirve do blanco para ios ejer
cicios de tiro de la Marina norteamerioa 
na, se encuentra en 4,8 metros de agua 
sobre el banco de la isla Hog. por fuera 
de la punta Travis, y emerge 7 metros.

Sobre dicho casco s© enciende una luz 
lija roja.

Situación aproximada: 38° 1* 53'̂  N, 
y 76° 27* 25*̂  W. de Gw. (70° 15’ 5*’ W. 
deBF.)
i .  Carta número 586 de la sección IX.
Sepública Árgentinx.—Bio de la Flata.— 

Pasa del Farallón- — Balimmimio.— 
Notice lo Mariners número 654, Loñ- 

c dres 1913.
Número 670.—El balizamiento de! ca

nal dragado á siete metro» en la pasa del 
Farallón está constituí de:

Por cinco boyas rojas luminosas, que 
muestran cada una una luz flja roja, fon
deadas en la parte Este de los trozos reo 
tiiíneos del canal y tres boyas rojfM lu
minosas que muestran cada ima una luz 
roja de ocultaciones, fondeadas; la pri- 
meia, á laentrada del canalv y las otras 
des, en los tornos del mismo#

Por tres boyas négras luminosas, que 
muestran cada una una luz fíj:3 verde, 
fondeadas en la parte Oeste de ios trozos 
reritiImeoB del CEiial y por una boya 
gra luminosa que muestra una luz bkm’ 
ca de oGultadoDes, fondeada á la antísda 
Bur del canal, y dos bojas fiegras lumi" 
nosa- ,̂ con luz Úja hiancaf fcnám ám  en | 
el torno del oaiu l̂. enfrente de k. boya 
con luz roja de oculíaciones corraspo?!- 
diente,'

Situación aproximada de! Farallón: 
34° 28* 45** N. 57° 55* 80’* W. de Qw. (51® 
43’ 10** W. de SF.)

Carta número 70 de la sección VIII.
Goifo de Méjico . — Et4años Unidor— 

Fuerto de Gayo Humo. Gm%al del NW. 
Modificaciones del balhamimto.—lSÍotU 
é'O to Mariners número 18/1.249 Wa
shington, 1913.
Número 671.—Se han introducido las 

modiñaaciones siguientes en el baliza
miento del canal del NW. del puerto de 
Gayo Hueso.

a) La boya da campana Northwersi 
Channtl Bnirance Bell, se ha pintado de 
fífljjro, tomando el número 1, y ha sido 
desplazada unas 0,15 millas á 352°;

5) La boya plana, Jtity buoy 1/2, ha 
sido numerada I J;

c) L t boya cónica roja Siarboará 
Skoal 2, denominada actualmente Chan- 
nel buoy número 2, ha s<do desplazada 
unas 0,25 millas á 353° 30’;

á) La boya plana FortSkoal númwo 1, 
ha recibido la denómiBacióa Ghannel 
buoy número 1 A, habiendo sido desplaza- 
zadi unas 0,35 millas á 354° 30’;

e) La boya <5Óüica, Second Statboard 
Bhonl número 4, llamada actualmente 
ÚJiannel buoy número 4, ha sido despla
zada unas 0,07 millss á 10°;

f) La b o |s  plana, Spit SouiJi E'^á 5, 
que ha recibido la dentmiaacioB Ch%n- 
fiel buoy 5 ha. sido úmpl&múñ tmos 40 
metros á 228°.

Situaeií5n aproximada del faro del paio 
NWj  24° 37* N. y 8f° 53*.45” W. de Gw. 
(75° 41* 25” W. de SF.) ^

Carta ísúmero 472 de la sección IX. ■
FrvxmMades do Gahmton.' Bafico líe %ld, 

B^emplam tltl barco-faro por unu boya 
l u m i n o s a . to. núme*
ro 19/1.824. Washington, 1913.

■ Niiniero 672,—Hseia el 1.° de Julio 
de 1913 será r t emplazado el b&roo-íaro- 
Ileald Bank númerú^ SX, mientras se rea
lizan en éi reparaciones, pe r una boya 
roja luminosa, que muestra luz blan
ca da 1 ocultación cada 20 segundos (luz,
10 segundas; ocultación, 10 segundos), mar
cada LV/81. E l barco faro volverá á ocu* 
par su puesto una vez terminad&s las re
paraciones.

Situación aoroximad^: 29® 6* 5” N. y 
94° 12’ 30” W, de Gw. (88° O* 10” W, 
de'SR)

Carta número 180 de la seooión IX.
Mar DE LAS ÁNTiLLáS.—Patiomcl.—PrO“ 

ximiáaáes áeí pmrto de Colón.—Banco. 
Boya luminosa. — 'Noííqq to Mariners 
número 19/L327, Washington, 1913. 
Número 673.— En las proximidades 

de Oolón se ha fondeado una boya pinta
da á fajas horizontales rojas y negras, 
luminosa, mostrando, á 4,8 metros sobre 
la mar, una luz blanca de 1 ocultación 
cada SO segundos (iuz, 15 segundos; ocul
tación, 15 ■mjHndos), para marcar el ban
co cubierto por 6,6 metros de agua situa
do m. laa marcfclones: faro ds* la punta 
Marízanillo, á 171® 30*; faro.de la punta 
Toro, á 259° y extrem o, d e l ' rompeolas 
del Gaste, i  306°.

SHumúii apreximáda; 9*̂ 23' 7” N, y I

79° 54* 53** W. de Gw. (73°• 42* 83” W’ 
daSF,)

Carta número 544 de la sección IX.
Oohmhia.—Puerto de Savanilla.—Bespla- 

zamimio de la luz de ¡a Cupino.—
Situación de un naufragio.—'^oiUw to 
Marioerü número 18/L253. Washing
ton, 1913.
Número 6 7 4 .— D b s’- la z a m ie n t o  d e  

LA LUZ m  LA PLAYA CuPXNO —L i luz de 
piay^ Cu ni no ha sido d os asada unos 

90 metros á 820° da la posición que ocu
paba.

Los barcos que entren en el puerto de
ben llevar auñladas á 80° 80’ las luces de 
la playa Cupioo y la del extremo del m a
lecón.

Situación aoroximada de la luz de la 
playa Cnplno: 11® O’ 15*' N. y 74° 54* 55” 
W. de Gw. (68® 42’ 85” W. de SF.)

N a u f r a g io ,— El tasco del i^aríe» se en
cuentra á pique á unas 3 25 millas á 325° 
80’ dei faro de la playa Oupino.

Oarta número 58 de la sección IX.
I 5?a de Guba.—Fmrto de Nuemias.—Nau- 

fmgio. — Notice to Mariners número 
19/1.826. Wa^.hington, 1913.
Número 675,—El yate auxiliar Talofa 

ha tocado en los restos sumergidos de 
EtJJatodonia, en el canal del puerto de 
Nu^vitas. Esta naufragio, que no está 
balizado ni alumbrado, constituye un pe
ligro para la r avegaoión, toda vez que 
tampoco se conoce en situación exacta.

Situación aproximada de Nuevitasi 21° 
35* N, y 77° 14’ 45” W. de Gw. (71° 2’ 
25” W. de SF.)

Caria número 705 de la sección IX.
Ei Director general, Ramón Estrada.

ilMISTERIO DE HACIENDA

P i r e ^ e ié i t  €0 Isk

Esta Bireoción General ha dispuesto 
que por k  Tesorería do , la. misma, esta
blecida en la  calle de Atocha, número 15 
»a veriñquen en la próxima-semanaj y 
liorag designadas al efecto, ios pagos que

üantiíi'iitciÓB ie expresan, j  que m  en- 
ioii’vaiorei dguieníeis

Día IF (U MiUo
Fago de eréJitcm de U item ar del seña

lamiento espe’dai establecido por Real 
orden de 5 Marzo del año actual, fac
turas corrientes de metálico, hasta las 
presentadas el día anterior.

Dia 2. ;
Idem de id. id. d® metálico hasta las pre

sentadas el día anterior.
Idem de id, id. en efectos, hasta el nú-

.mero 2.2u5.
Días 3,4 y 5.

Pago da créí^itoi de Ultramar, recono* 
©idos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General; faeturas
corrientef de metálioOf hasta el nám.ero 
75.000.

Idem de id. id* en efectos, hasta el nú
mero 75.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
oorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por tOO, hasta el núme
ro 8.853.

Idem de títulos de la Deuda perpetua
ai I por 100 interior, emisión de 30 do 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, ©misión de 31 de Julio do 
1900* hasta el número 26.700,

■ Fago de carpeta^ d a . conversión de tf- 
lulos de ¿a Deuda exterior al 4 por 100 en
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t r o s  úe igual renta de la Deuda interior,' 
con urregio i  Lej j  Eeal decsreto de 17 
do Marso j  i  d© ágosío de 1898* kaiía 0I 
Eümero S2.406.

ídem de íitnloE da Iti Demda ersterio?, 
presentados para ia agregación da iuí§ 
rnspeotivas hojas de cnponeSj. oob. arreglo 
i  la Bell orden á& 18 de Agosta do 18̂ 8.. 
tasta 6i número 3.04S,

Idem de residuos procedentes de con
versión de iaa Deudas coloniales j  am.or» 
tizable ai 4 por ÍÍK)j con, arrecio á !ui Ley 
de 27 da Mayo de 1900, hasta @1 núme
ro 2.4Í 5.

Idem de oonverslón de residuos de la 
Deuda ai 4 por 100 interior^ hasta el ni» 
mero 9 J23.

Idem d© carpetas provisionales de la 
Deuda amortizabla al 5 por 100 presenta» 
dos para su canje por sus títulos deflniti» 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 d© 
Oitubre de 1901, hasta ei húmero 11.188, 

Entrega de títulos dal 4 por 100 interior, 
emisió^ cb |900, por conversión d© otros 
de ig u a i^ m a  de las emisiones de 1892̂  
1898 y IbSo, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.738,

Idem de carjietas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Pago de títulos dei 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689*

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, factui^as presentadas y co» 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio d® 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos ios sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

 ̂Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
fizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Oaja por con
versión del S y 4 por 100 intarior y exte- 
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes. 

N o ta . L os apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar la 
fe de vida del poderdante en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril último.

Madrid, 28 de Junio de 1913.—El Di
rector general, Carlos Vergara,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In sp ección  srenem i de ünnidndl 
exLterioara

CIRCULAR

 ̂Siendo varios los Inspectores provin
ciales de Sanidad que tienen desatendi
do por completo el servicio de estadísti
ca de vacunación y revacunación, puesto 
queno  remiten á este Centro los datos 
mensuales correspondientés, sé servirá 
V. S. llamar la atención al de esa provin
cia para que cumplimente este servicio 
en el plazo y forma dispuesto, debiendo 
hacerle presente al propio tiempo que en 
aquellas Escuelas oñoiales que en cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre vacunación, no se debe permitir el 
ingreso de los alumnos qúe no juitifl^

quan sido vacunados, los datos es
tadísticos que según la di0poáiici.ón de 
la Rm l oTúm. áe 21 de Jolio de 1909 de
ben ftvBilittr de los Estableo!mieaíos de 
enseñanza en Im  primeros eme o días de 
oadfs .mes, m  referirán solameuto á los 
iogre^ados en ei m©s anterior, expresan" 

I do en ItB m sil las correspondientes ios 
pormenc?rer-3 que se inferesEn, y nunca 
deben couBignar el número total d,o 
nos existentes en el Establecimiento que 
se hsyan vacunado, puerto que hsn sido 
incluidos en los datos estadísticos de ios 
meses anteriores.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 d© Junio de 1913.»«El Inspector 
general, Manuel M. Sal&zar.
A los Gobernadores civiles de las provin

cias.

Según manifiesta nuestro Cónsul, en 
Salónica (Mar Egeo), existe el cólera.

Lo comunico á V. E. para »u conocí- 
miento, el dei Comercio, Directores de 
las Estaciones saniíarlas cíe los puertos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1913.=El Inspector 
genera!, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles ^0 Jas pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del Cam
po de Gibraitar.

MlRIlSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u ilé sec re tn ría .
Por órdenes de 25 del actual, y de con

formidad con lo que prescribe el artícu
lo 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
d© 1911, dictado para aplicación de la ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascen
didos:

D. Leandro Montero y Mingo, á Orde
nanza de la Secretaría de este Minis« 
terio.

D. Benigno Oaraballo y Marinero, á 
Mozo de la Biblioteca de la Escuela Su« 
périor de Arquitectura.

Lo que se publica en la G a ceta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 2? de Junio de 19i3,=Ei Sub* 
lecretario, Ármiñáo,

En Virtud de examen, y por orden de 
25 de! actual, ha sido nombrado Mozo de 
oficios del Archivo general de Alcalá de 
Henares D. Fauitino Gracia y Peña, nú
mero 53 de ios aspirantes «probados.

L d que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 dei Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 27 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Armiñán.

CUERPO FACULTATIVO d e  ARCHIVEROS, BI- 
BLIOTEÓARIOS V ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscriias m  el Eñgisiro general^ co
rrespondientes al primar Urimesire áeí 
año 1913.

(Continuación.)
36.680.—Ecos da Terriña.—Aires galle

gos para piano, por D. Manuel Costa De- 
quidt«

■elona» Lit, de Joaquín Mora. 1913, 
FoL CDB 6 págs. y port. (7,817.)

36.681 .■—Concejos prácticos para el uso 
de los anteojo®, por Yara y Ló~pez ( D .  Ma
nuel Yara y Viiiena y D, José Antonio 
López OliveroB).

Madrid. Imp. Giud&d Linoaí, 
con 16 págs. (22.521.)

36.682.—Los centauros (Novela), por 
D. Ricardo León y Román.

Madrid. Est. Tlp. y Editorial, 1912,-8.° 
con 245 pigs. y una de ind. (22.522.)

38.683. — Derecho electoral vigente.— 
Contiene: La ley Electoral para Diputa
dos á Cortea y Concejales de 8 de Agosto 
de 1907. Concordada.—Repsrtorioalf abé’ 
tico ó ínáioe general, por D. Juan Oabe- 
zalí y Ecdríguez.

Madrid. Imp. de J. A. García« 1912,—8.° 
con XV 896 págg. (22.523.)

36.684.—Derecho español, por D. Benito 
Yera y Santiyán y D. Julio tíalazar y Al- 
varez de Arcaya.

Vitoria. Tip. Apolinar Fz. é hijo. 1912. 
4.° con 624 págs. (155 )

36.685.—Elementos de Etica, por Feli
ciano Gonzilez Huiz. .

Almería. Imp. Católica «La Indeuen- 
dencía*. 1912.—4.° con 485 págs. y 2 de 
ind. (22.524)

36.686.—Tratado de armonía razonado, 
teórico y p r á c t i c p o r  D. Joié Molina 
Amorós.

Viilajoyoga, Autografía del autor. 1913.
FoL con 142 págs. y 3 de ind. (168.)

38.687.—AibuEd (La' Gardenia), — Un 
poco de matchioha.—Maravilla (Garro* 
tín),—El vis vis (Alegrías)^—iViva Ik g'rá*' 
cial (Pasoáoble).—Gitanerías (Baile fla
menco), pór D. Vicente Martín Quirós, 
con el seudónimo de Vicente Quirós.

Ejemplar manuscrito,—4.° apais, con 7 
págs. (22.525.)

86.688.—Almas místicas.—Novela, por 
D. Tomás de Aquino Arderíus y Sánchez 
Foríún.

Lorca. Imp. Alemana. 1912.—8.° con 280 
págs. (22.526.)

36.689.—Lekobide.—Tríptico legenda- 
rio de cuadros lírico vascos. (Sobre la 
íradición popular de Irnio),—Música de 
D. Andrés de Isasi. Texto castellano y 
vascongado de D. Emiliano de dúrriaga y 
Ribero.

Bilbao. Imp. de Joaquín de Amilibia. 
1913.—4.° con 48 hojas. (522.)

36.690.—Fantasías modernistas,—Zar* 
zuela en dos actos, original. Música del 
maestro O. Isidro Rocamora Cazenave. 
Por D,  ̂ María Teresa Sánchez y Ortega.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1913.-8.° con 
54 págs. (22.527).

36.691.—Nociones de Historia de Espa
ña, por D. Saturnino Calleja Fernández.

Madrid. Imp. de F. Moliner. 1913.—8.° 
men. con 171 págs. y grab. (22.528.)

36.692. — El Doctor Javier, por Max 
Femberton.—Versión española. (Núme
ro 198 de «La Novela de Ahora»).

Madrid. Est. tip. de José Izquierdo. 
1913.-4.° con 117 págs. (22.529.)

36.693.—La maldición de Si va. (The 
brande! Prince), por Weatherby Ches* 
ney.—Versión española, (Núm. 197 de 
«La Novela de Ahora»).

Madrid. Imp. Hijos de R. Alvarez. 1913. 
4.° con 95 págs. y una de ind. (22.530.)

36.694.—La verdad á España. La Repú
blica Argentina y sus problemas. Libro 
primero, por Gastón de Urgel (D, Angel 
de Gregorio Spioo).

Madrid. Imp. Militar de Oieto Vallinas. 
1913—8.° con 244 págs. y una de índice. 
(22.531.)

36.695.—Trazado de las curvas circula» 
res sobre el terreno, por D* Amós Loza 
y Moras.
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*0?iedo. Imp. de Ed?j«rdo üríic 1913.— 
con 85 pág^. y una de láms, (220.)

3B696.--L«(?eion‘rS de Artillería, por 
D. Ki ardo Blanco Maguersa y D. Félix 
Gil Verdejo.

Sagovia. Antonio San Martín, imp. y 
lib. 1912.~8.° may. con 95 pága. 3 de índ, 
y 7 láms, (66.)

36.697.—Las avef.—Máximas, per don 
Agustín Moreno y Márquez.

Haelva. Imp. de A. Moreno. 1913.—Una 
hoja de 85 por 61 cm. (49.)

36 698.—Cartilla de Historia Universal, 
por D. Ernesto Danra Ramos.

Palenoia. Imp. y lit, Alon̂ üo hijos. 1912. 
4.® con 179 págs. y 2 de fndioe y errataf«

36.699 —Nociones y ejercicios de Arit- 
métioa, por D. Antonio Romero Rubira.

Alicante. Imp. de Viuda de J. Revira 
L5pez. 1913.—4.  ̂con 116 pági. y 3 de ín
dice. (169.)

36.700.—Curso de Derecho penal.— 
Temo I. Introducción, pnr P. Isaac Revi
ra Carreró. (D. Pedro Isaac Rovira Ca* 
m ró .)

Santiago. Tlp. de tEl Eco de Santiago». 
1912.—4.® con XXIX 335 págs. (192.)

36.701.—Coieoción de nueve bailables 
«Terpíííoore».—Une pcnssée.—Ei guajire^ 
ro.—Juanita.—Viva, Savilh.—Dorotea.— 
G aoiosilla.—Ziida.— El curro.—Hermi
nia, por D. Pedro VaJís Durán.

Ejemplar manuscrito.—FoL ap&is. ccn 
20 boj. y port. (7.818.)

36.702.—La patria de mis sueños. Poe- 
r' oor D. Marcos Rafael Blanco BjI» 
montei

Maadd. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1912.—8.® men. con 218 págs. y 2 
de índ. y colofón. (22.532.)

36.703.—Oraciiin de lr?s viernes á Nues
tro Sitntíííimo Padre Je§ús de Nazareno, 
per ü . Matías Oaballos B̂ seaSera Cueto.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1913.— 
16.® con 16 págs. (22.533.)

36.704.—Oraoió^  ̂ de ios quince Credos 
ó ^ea la Corona á Nuestro Santísimo Pa
dre Jesús de N^zireno. Oración de los 
treinta y tres Credos ... Historia de Nues
tro Padre Jesús Nazareno v forma de su 
res^atOy por D. Matías Cebailos Escalera 
Ciieío.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1913.— 
16.® eoD 14 pige. (22 534.)

36.705.—Fuegos colectivos de fuailería, 
por D. Juasi Creroades Seño!,

M&drid. Imp. de Eduardo Arlas. 1913. 
8," con 85 p^gs. y una de errat. (S29.)

36.706.—Mis ccneejog. P'íep-ra^íJíji -1. 
meütalismG.—L Parta elemental^ por
J'] sé Carrejé y Joan.

Baro^dü»¿. Imp. de la Viudas de J. Cu- 
nill. 1913.—Upo en 4.® con 254 págs. y una 
de enat, (7.819.)

36.707 —Mi vida en el cftmpo. (Teorías 
de mlf prácAfaas.) Tomos I  y II, por don 
Ff3sncisco Alfonso Baeta.

Zaragoza. Imp. del Hospicio Provin
cial. 1912.—Tomos en 8.® may. con 333 
páginas y 4 de índ. el tomo I, y 315, una 
de aclaración y 3 de índ. el II. (530.)

36.708.—La daga misteriosa. (The secret 
of the sanda.) Por Fred M. White. Núme
ros 195 y Í96 de «La Novela de Ahora».— 
Versión española. Tomos 1 y II.

Madrid. Imp. Hijos de Alvares. 1912.— 
Dos tomes en 4.® may. con 95 págs. y una 
de índ. el 195 y 91 el 196. (22.535.)

36.709.—¡Usted es mi padre! Juguete 
cómico en un acto y en prosai por D. José 
Aguado V Amat.

Madrid. R. VelasQO» imp. 1912.—8.® con
16 p«g8. (22.536.)

36.710.—Mundo mundillo... Comedia en 
tres aoto  ̂de Q. Serafin y D. Joaquín Al
vares Q ^ tero .

Madrid. Imp. de Rebino Velasoo. 1912. 
8.® con 103 oáírs. (•21587.)

36 711.—La», híKati a?5 d?? JusnlUo el de 
po‘' D. Sarafíny dou 

Joaquín Alvarez Q uintero.
Madri i. Imp,  de Regmo Velasoo. 1912. 

8.® con 13 págs. (22.588 )
36.712,—La pobre niña. Ccmodia en 3 

actos y en prosa, original de D. Carlos 
Arniches Barrera,

Madrid. R  Vaíasoo, imp. 1912.—8.® con 
95 p%s. (22 539.)

36 7 13.—Na«he de bodas, entremés en 
prosa, original de D. Féüx Barado, seu
dónimo de D. Nicanor Fernández Bro® 
oh»do.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.-8.® con 
16 págs. (^2,540)

86.714.—La familia de la Solé ó el a» 
sado casa quiere, sainete en un acto y en 
pros», original de D. Antonio Casero Ba* 
rranco.

Madrid. R. Velasco, imp, 1912.-8,® con 
29 págs. (22.54L)

36.515.—Aurora social, zarzuela dra
mática social eh un acto y en prosa, dL 
vidido en un prólogo y tres cuadres, ori
ginal. Música dé los Maestros Modesto y 
Vicenle Romero, Letra de D. Julio Díaz 
Bejerano y D. Gregorio Aguayo Ma- 
rañón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8 ® con 
37 págs. (22.542.)

36.716 —El banderín de la cuarta, zar 
zuela cómica en un acto, diviiido en tres 
cuadroa, en prosa y verso, original. Mú* 
sica de ios Maestros D. Luía Foglietd y 
D. Pascual Marquin». Letra d© D. Manuel 
Fernández Palomero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
44 págs. (22.543.)

36.7l7.-^La bija del mar, zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros, en ver
so, original. Música del Maestro D. To
más Bsfjrera. Letra de D. Manuel Fer
nández da la Puente,

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
49 págs. (22,544.)

36.7 Í8.—El reino de los frescos, revista 
fantástiea en un acto, dividido en cuatro 
cuadros y un^ apoteosis, en prciit j  ver
so original. Música de los Maestros Cayo 
Vela y EGxiqráe Brú. Letra de O. Emilio 
González del Oastílio y José Pérez Lópezs

Madrid. R  Velasco, imp. 1912.—8.® con 
41 pág^. (22 545.)

36-719.—La última cana, pasatiempo 
cómico® lírico en un guooio y tres bron< 
cm, original. Música del Maestro Gallás® 

li'rftTÁ de D. Celestino Eerique 
G'V'U'¿.vo doBargoa,.

M sdril R. Valasco, imp. 1912.—8.® con 
39 pági. (22.546,)

36.720,—Veletas. Comedia en trea actos 
f en prosas por D. Ensebio de Gorbea 
Lemmi.

Madrid. Re Velasco, imp. 1913,—8.® con 
89 págs. (22.547.)

86.721.—La novia del torero.—Sainete 
en un acto dividido en cinco cuadros, en 
prosa original. Música del maestro don 
Teodoro San Jos^é. Letra de D. Eduardo 
Haro Ddlage y D. Joaquín Aznar Mar
tínez.

Madrid. R, Velasco, imp. 1913.—8.® coa 
43 pigs. (22.548.)

36 722.—Astucia de mujer. Zarzuela en 
un acto, dividido en un prólogo y tres 
cuadroi, letra original. Música del rnaes* 
tro D. Conrado del Gamijo. Letra de don 
Francisco de Ir acheta y Mascort.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
31 págs. (22.550.)

36.723.—Lo qde manda Dios, Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, en prosa y 
verso original. Música de los maestros 
Torcegrosa y Alonso. Letra de D. José

Caceta 180

Jatík??ón Veyan y D. Francisco Flotes y 
González.

Míi 'lrid. R. Velasco^ imp. 1912.—8® con 
37 (22 551 )

86 724.—El ao de la pipa. Jagnete 
cómico en dos aatos, el sagundo dividido 
en dos cuadio^, en prosa, íns^ir^do en 
un cuento íirtaro, por D. José Jackaion 
Veyan y Fernán (^onzález^ seudónimo de 
D. Aguiíín Sáicz Rodríguez.

Madnd. Imp. Artística Española, 1913. 
8.® con 153 págs. (22.552.)

36.725.—Abierta toda la noohe.^ Ssine- 
te iírioo en un acto. Múaioa de los maes
tros Quislant y Badía. Letra de D. Gon
zalo Jover Hernaetiz y D. Eorique Arro* 
yo Lamarc#.

Madrid. B. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
33 págg. (22,553.)

36 726,—El diablo en coehe.—Zarzuela 
cómica en dos actos y ©n prosa. Música 
de los maestros Torregrosa y Calleja, 
Lstra de D. Luis de L^rra Omorio y Fer^ 
nán González, seudónimo de D. Agustín 
Sáinz Rodríguez.

Madrid, R. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
63 págs. (22 554.)

36.727.—El arroyo. Sainete en un acto, 
dividí lo en dos cuadros, en prosa origi
nal. Música de les maestros Valvaráe y 
FogUeUi. L’3tra de D, Joaé López Silva y 
D. Jsilio Pelíiaer y López.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.—8,® con 
48 págs, (22.555.)

36.728 —La Sáonfloada, Boceto da co 
media en un acto y en prosa, odginál de 
D. Jesús Luef^go y Conde.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913—8® con 
29 págs, (22 556.)

36 729.—Burla de amor* Boceto de co
media en un seto y en prosa, original de 
D. Salvador Míirtíaez Cuenca.

Madrid. K. Velasco, imp. 1912.—8.® con 
24 págs. (21.557.)

36 730 ,-Ooiis de la calle. Sainete de 
costumbres m idnieñaa m  un acto y cisa- 
tro cuadros, en verso y proia, original. 
Músioa de los maestrofi  ̂ Qsdslant y Uba- 
da. Lstra de D. José Mesa Andrés y don 
Ffaacisoo Ktmoa de Ca^.trü.

Madrid. R» Velasco, imp, 1912.—8.® con
42 pág?. (23.558.)

86.731.—L i no biaza de un querer. Sai
nete lírico de costumbres madrileñas, en 
un acto f  tres cuadros, en prosa y verfo, 
original. Música lie los maestros G. Aqui- 
no y M. Rabo!lo, Lí^tra de D. Joiíé Mc?ra* 
les Mogollón y D, Jesús Alvarez Díaz,

Madrid. R/Velasco, imp. 1912.—8 ® con 
41 págs. (22.559 )

86.732.—¡Los hombrea que son hom- 
breií!... S.^iiiéíe lírico en dos acto», divi
dido en oinoo cuadros, original. Música 
del maestro Jerónimo Jiménez, Letra de 
D. Jun in  Moyrón Sánchez.

Madrid. R. Veis seo, imp. 1913,-8.® con 
66 pág?. (22.560.)

36.733.—Las cofas de la vida. Juguete 
cómico en dos actos y en prosa, original 
de D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro Pérez 
Farnández,

Madrid. R. Velasco, imp, 1912,—8.® con 
60 págs. (22.561.)

36.734.—La nicotina. Sainete en prosa, 
original de D. Pedro Müñcz Seca y  D. Pe
dro Pérez Fernández.

Madrid. R. Velasco, imp, 1912>—8.® con 
82 págs. (22.562.)

36.735.—Ei golfo de Guiñea,—Sainete 
en un acto y cinco cuadros, en prosa ori
ginal. Música de los maestros Cayo Vela 
y Enrique Bru. Letra de O. Enrique PÂ  
radas del Cerro, D. Joaquín Jiménez Del
gado y D. Adolfo Sánchez Carrero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1912,—8,® con
43 págf. (22.563.)

(Oontínuárd.)
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